
 
Organismo Autónomo VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 Comunidad de Madrid 

Página 1 de 1 
 

Expte.: A/SER-022467/2020 
 
TRÁMITE DE AUDIENCIA POR PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
ANORMALMENTE BAJAS 
 

La Mesa de Contratación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, celebrada el día 24 de septiembre de 2020, tras proceder a la apertura de ofertas 
económicas recibidas a la licitación del expediente abierto mediante criterio único, para la 
contratación del: “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, CORREO 
INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” ha advertido que, por razón del importe y, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos, se encuentra en situación de 
oferta anormalmente baja o desproporcionada la proposición, en el LOTE 2, del licitador: 
LIZARDO JOSE VILLAFRANCA CARNERO. 

 
A tal efecto y en aplicación del art. 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

la Mesa de Contratación acuerda abrir un trámite de audiencia para que en el plazo de hasta el día 
02 de octubre de 2020 a las 14:00 horas acrediten documentalmente la defensa y viabilidad de su 
oferta. 

En el caso de que argumenten que los precios son de mercado, deberán desglosar razonada 
y detalladamente el bajo nivel de los precios, los costes, o cualquier otro parámetro que lo 
justifique, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes 
a estos efectos. 

 
Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados mediante 

firma electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación” establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, que no esté vencido, suspendido 
o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos 
originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. Las copias que aporten los 
interesados al procedimiento de contratación tendrán eficacia, exclusivamente en el ámbito de la 
actividad contractual de esta Administración Pública Autonómica. 

 
 La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de 

“Gestiones y trámites”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org), indicando en los campos: 

 
Destinatario: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
Registro: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 

De no presentar la documentación requerida procederá la exclusión de la empresa del 
procedimiento de licitación. 

Madrid, 24 de septiembre de 2020 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Alfonso Pérez García 
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